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Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dispone que el Consejo de Gobierno 
aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la materia 
para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el párrafo e) apartado 2 del artículo 22 de la LGS. 

Existen razones de interés público y sociales para que la Administración 
regional colabore directamente, a través de la Consejería de Educación y 
Universidades, en el desarrollo y financiación de medidas que favorecen, por un lado, 
la eficiencia y la optimización de recursos y, por otro, la igualdad de oportunidades, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente por la Dirección 
General de Universidades e Investigación y remitido a la Consejera de Educación y 
Universidades para propuesta del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.2, e) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, se eleva la siguiente. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de 
Cartagena, para apoyar medidas compensatorias de fomento de igualdad de 
oportunidades para estudiantes en riesgo de exclusión económica del curso 
2015/2016, por importe total de 145.000€, de conformidad con el artículo 23.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la presente. 

N Y UNIVERSIDADES 



Región de Murcia 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 

DECRETO N° /2016, DE , DE POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
UNA SUBVENCIÓN A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE 
CARTAGENA, PARA APOYAR MEDIDAS COMPENSATORIAS DE FOMENTO 
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA ESTUDIANTES EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN ECONÓMICA DEL CURSO 2015/2016 

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de 

Murcia en su artículo 48 dispone que corresponde a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con objeto de promover la igualdad de 

oportunidades de acceso a los estudios universitarios, el desarrollo, 

ejecución y control del sistema general de becas y ayudas al estudio, que 

llevará a cabo en colaboración con las universidades de la Región y 

conforme a la reglamentación que el Gobierno de la Nación establezca. 

La Administración regional deberá cooperar con el Estado y las 

universidades en la articulación de sistemas eficaces de información, 

verificación y control de las becas y ayudas financiadas con fondos 

públicos. 

La igualdad de oportunidades para el acceso y desarrollo de la 

educación superior es un objetivo prioritario en las políticas públicas 

educativas, que deben favorecer en todo momento que razones 
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económicas o sociales no impidan que los estudiantes puedan continuar 

sus estudios, pese a situaciones desfavorables. 

Para tal fin, tanto la Consejería de Educación y Universidades, a 

través de la Dirección General de Universidades e Investigación, al igual 

que la Universidad de Murcia y Politécnica de Cartagena, se han 

propuesto establecer medidas compensatorias para aquellos alumnos 

que por circunstancias especiales o sobrevenidas, no han podido disfrutar 

de beca y/o ayuda al estudio en el curso 2015/2016 con cargo a los 

presupuestos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, poniendo a 

estos estudiantes en riesgo de abandonar sus estudios por no disponer 

de recursos suficientes para hacer frente a los gastos asociados a sus 

estudios universitarios. En este sentido, se ha constituido un grupo de 

trabajo entre la Consejería y las universidades públicas que ha estudiado 

estas situaciones y ha promovido la adopción de medidas conjuntas y 

complementarias para hacer frente a las mismas. 

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 

23.2, que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del 

órgano competente por razón de la materia para conceder subvenciones, 

las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en 

el párrafo e) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a 

apoyar medidas compensatorias de fomento de igualdad de 

oportunidades para estudiantes en riesgo de exclusión económica del 

curso 2015/2016, que por circunstancias especiales o sobrevenidas, no 

han podido alcanzar o mantener la beca del programa general de becas, 

que disfrutaban. 
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En este marco, se entiende que la colaboración de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con las universidades 

públicas de la Región de Murcia en el desarrollo y financiación de estas 

medidas, favorece, por un lado, la eficiencia y la optimización de recursos 

y, por otro, la igualdad de oportunidades y la equidad. 

En virtud de todo lo anterior, entendiendo que existen razones 

de interés público y social , la Administración Regional colaborará 

directamente en la financiación de estas actuaciones, a través de la 

Consejería de Educación y Universidades, mediante la concesión de la 

subvención directa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/ 

2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y 

Universidades, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 

reunión del día 

DISPONGO 

Artículo 1.- Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 

Universidad de Murcia y Politécnica de Cartagena, por importe de total de 

ciento cuarenta y cinco mil euros (145.000€), destinados a las referidas 

universidades públicas para apoyar medidas compensatorias de fomento 

de igualdad de oportunidades para estudiantes en riesgo de exclusión 

económica del curso 2015/2016. 
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La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en la financiación de ayudas a 

estudiantes de las dos universidades públicas que se encuentran en 

situaciones especiales o sobrevenidas y no han podido alcanzar o 

mantener en el curso académico 2015/2016 la beca del programa 

general de becas, con cargo a los presupuestos del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 

que se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo 

previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, al considerar que concurren razones de interés público 

y social en la colaboración con las universidades públicas para garantizar 

el derecho a la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación 

universitaria y la no exclusión por razones económicas. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 

Consejera de Educación y Universidades, en la que se especificarán los 

compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 

Decreto. 

Artículo 3.- Beneficiarios. 

Los beneficiarios de esta subvención son la Universidad de Murcia, 

y Politécnica de Cartagena. 
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Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios. 

Las universidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 

acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación 

de la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la 

citada Ley, con carácter previo a la concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas 

estén suspendidas o garantizadas. 

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente 

a la Seguridad Social. 

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), e) y 

d) del párrafo anterior, se realizará mediante la correpondiente 

declaración responsable que establece la Orden de 1 de abril de 2008 de 

la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se regula 

el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 08/04/08). 

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago. 

El gasto total máximo que comporta esta subvención asciende a 

145.000 euros con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma para el año 2016. 
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La distribución se realizará de la siguiente forma: 

-A la Universidad de Murcia: 110.000 euros. 

-A la Universidad Politécnica de Cartagena: 35.000 euros 

El pago a las universidades se efectuará una vez justificada la 

implantación y resolución de las medidas compensatorias llevadas a 

cabo por éstas, ante la Dirección General de Universidades e 

Investigación de la Consejería de Educación y Universidades, 

conforme a lo recogido en el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. De conformidad con el artículo 16.2. a) los 

beneficiarios quedan exoneradas de la constitución de garantías. 

Artículo 6.- Plazo de ejecución y justificación. 

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de octubre del 

año 2016. 

La justificación por parte de la Universidad de la subvención, 

del cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de 

los fondos se realizará antes del 30 de noviembre de 2016 y se 

ajustará, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el 

artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La modalidad de justificación de esta subvención se adecuará 

a la cuenta justificativa regulada en el artículo 72 del Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

debiendo presentar toda la información en la Dirección General de 
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Universidades e Investigación de la Consejería de Educación y 

Universidades. 

La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención con la 

indicación de las actividades realizadas y de los resultados 

obtenidos, deberá contener al menos, los siguientes aspectos: 

• Resolución Rectoral de la puesta en ejecución de las medidas 

compensatorias de ayudas a estudiantes en riesgo de exclusión 

económica 

• Relación de alumnos beneficiarios. 

• Documentos probatorios de la entrega de los fondos percibidos. 

Artículo 7.- Obligaciones. 

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 

artículo anterior. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control 

de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por 

los órganos competentes. 

e) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las 

obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 

en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

d) Incluir una representación de la Dirección General de 

Universidades e Investigación, de la Consejería de Educación y 

í 
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Universidades, en las comisiones que valorarán estas medidas y su 

seguimiento. 

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades. 

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 

subvención y hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del 

reintegro y en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 

relación con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2.- Los beneficiarios de las subvenciones, quedarán 

sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre 

infracciones administrativas en la materia establece el Título IV de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 

Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas. 

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Artículo 10.- Régimen Jurídico. 

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, 

además de por lo establecido en este Decreto, por lo previsto en la 
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Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 

así como por lo establecido en las demás normas de derecho 

administrativo que resulten de aplicación. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su 

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el "Boletín Oficial de la 

Región de Murcia". 

Dado en Murcia, a de de 2016 

EL PRESIDENTE LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y 

P.D. Decreto n. 0 30/2015, de 7 de julio UNIVERSIDADES 

(BORM n° 155/2015), El Consejero de 

Hacienda y Administración Pública 

Fdo.: Andrés Carrillo González Fdo.: María Isabel Sánchez- Mora Malina 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 

Dirección General de Universidades e Investigación 

PROPUESTA 

Servicio de Universidades 

Avda. de la Fama, 15, 2• planta 
30006 MURCIA 

T. 968-365305 
F. 968-365308 

La igualdad de oportunidades para el acceso y desarrollo de la educación 

superior es un objetivo prioritario en las políticas públicas educativas, que deben 

favorecer en todo momento que razones económicas o sociales no impidan que los 

estudiantes puedan continuar sus estudios, pese a situaciones desfavorables. 

Siendo uno de los objetivos de la Consejería de Educación y Universidades al 

igual que la Universidad de Murcia y Politécnica de Cartagena, establecer medidas 

compensatorias para aquellos alumnos que por circunstancias especiales o 

sobrevenidas, no han podido disfrutar de beca y/o ayuda al estudio en el curso 

2015/2016, con cargo a los presupuestos del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte, poniendo a estos estudiantes en riesgo de abandonar sus estudios por no 

disponer de recursos suficientes para hacer frente a los gastos asociados a sus 

estudios universitarios. En este sentido, se constituyó un grupo de trabajo entre la 

Consejería y las Universidades para el estudio de estas situaciones y promover la 

adopción de medidas conjuntas y complementarias para hacer frente a las mismas. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a apoyar 

medidas compensatorias de fomento de igualdad de oportunidades para 

estudiantes en riesgo de exclusión económica del curso 2015/2016, que por 

circunstancias especiales o sobrevenidas, no han podido alcanzar o mantener la 

beca del programa general de becas, que disfrutaban. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, existen razones de interés público y 

sociales para que la Administración regional colabore directamente, con la 

participación y a través de la Consejería de Educación y Universidades , en la 

financiación de estas actuaciones realizadas por la Universidad de Murcia y 

Politécnica de Cartagena en el curso 2015/2016, al concurrir razones de interés 

público y social, que favorecen, por un lado, la eficiencia y la optimización de 

recursos y, por otro, la igualdad de oportunidades y la equidad. 

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 22.2, e) de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en uso de las 
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Consejería de Educación y Universidades 

Dirección General de Universidades e Investigación 

Servicio de Universidades 

Avda. de la Fama, 15, 2• planta 
30006 MURCIA 

T. 968-365305 
F. 968-365308 

competencias atribuidas a esta Dirección General por el artículo decimonoveno de 

la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, 

PROPONGO 

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

subvención a la Universidad de Murcia, por importe de 11 0.000€ y a la Universidad 

Politécnica de Cartagena, por importe de 35.000€, para apoyar medidas 

compensatorias de fomento de igualdad de oportunidades para estudiantes en riesgo 

de exclusión económica del curso 2015/2016. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES 
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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA APOYAR 
MEDIDAS COMPENSATORIAS DE FOMENTO DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES PARA ESTUDIANTES EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 
ECONÓMICA DEL CURSO 2015/2016 

INFORME- MEMORIA 

La Comunidad Autónoma tiene competencias en materia de Universidad, en 
virtud de lo establecido en el artículo 16.1 de su Estatuto de Autonomía y en el Real 
Decreto 948/1995, de 9 de junio. 

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia en su 
artículo 48 dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con objeto de promover la igualdad de oportunidades de acceso a los estudios 
universitarios, el desarrollo, ejecución y control del sistema general de becas y ayudas 
al estudio, que llevará a cabo en colaboración con las Universidades de la Región y 
conforme a la reglamentación que el Gobierno de la Nación establezca. La 
Administración regional deberá cooperar con el Estado y las Universidades en la 
articulación de sistemas eficaces de información, verificación y control de las becas y 
ayudas financiadas con fondos públicos. 

La igualdad de oportunidades para el acceso y desarrollo de la educación 
superior es un objetivo prioritario en las políticas públicas educativas, que deben 
favorecer en todo momento que razones económicas o sociales no impidan que los 
estudiantes puedan continuar sus estudios, pese a situaciones desfavorables. 

Para tal fin, tanto la Consejería de Educación y Universidades, a través de la 
Dirección General de Universidades e Investigación, al igual que la Universidad de 
Murcia y Politécnica de Cartagena, se han propuesto establecer medidas 
compensatorias para aquellos alumnos que por circunstancias especiales o 
sobrevenidas, no han podido disfrutar de beca y/o ayuda al estudio en el curso 
2015/2016 con cargo a los presupuestos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, poniendo a estos estudiantes en riesgo de abandonar sus estudios por no 
disponer de recursos suficientes para hacer frente a los gastos asociados a sus 
estudios universitarios. En este sentido, se constituyó un grupo de trabajo entre la 
Consejería y las Universidades para el estudio de estas situaciones y promover la 
adopción de medidas conjuntas y complementarias para hacer frente a las mismas. 

Estas medidas quedarán plasmadas por parte de las Universidades públicas 
en una Resolución Rectoral con los requisitos que deben cumplir los estudiantes que 
soliciten la beca y/o ayuda y que resolverá una Comisión de evaluación, prevista en la 
resolución, en la que participará un miembro de la Dirección General de Universidades 
e Investigación. 

De acuerdo con la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LSRM) en su artículo 4, establece que 
la Comunidad Autónoma, en la gestión de las subvenciones, se ajustará a los 
principios de publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no 
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discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se establezcan y 
eficiencia en la asignación de los recursos. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a apoyar 
medidas compensatorias de fomento de igualdad de oportunidades para estudiantes 
en riesgo de exclusión económica del curso 2015/2016, que por circunstancias 
especiales o sobrevenidas, no han podido alcanzar o mantener la beca del programa 
general de becas, que disfrutaban. 

Así pues, se entiende que la colaboración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con las Universidades públicas de la Región de Murcia en el 
desarrollo y financiación de estas medidas, favorece, por un lado, la eficiencia y la 
optimización de recursos y, por otro, la igualdad de oportunidades y la equidad. 

Financiación 

En el Proyecto de Decreto se explicita la asignación destinada a esta 
subvención por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Educación y Universidades. 

El gasto máximo de 145.000€ que comporta esta subvención se concederá con 
cargo a la partida 15.06.00.4218483.00, Proyecto 10950, Subproyecto 010950161113, 
Objetivo 3, Actividad a), de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
para el año 2016. 

La distribución se ha realizado teniendo en cuenta el número de alumnos que 
han solicitado este tipo de ayudas en convocatorias anteriores, siendo la siguiente: 

-A la Universidad de Murcia: 110.000 euros. 
-A la Universidad Politécnica de Cartagena: 35.000 euros 

El pago a las universidades se efectuará una vez justificada la implantación y 
resolución de las medidas compensatorias llevadas a cabo por éstas, ante la Dirección 
General de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación y 
Universidades. 

Legalidad, acierto y oportunidad 

La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de 
Autonomía tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo 
con lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan, debiéndose 
tener en cuenta que por Real Decreto 948/1995, de 9 de junio, se transfirieron 
competencias en materia de Universidad a esta Comunidad Autónoma. 

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia en su 
artículo 48 dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con objeto de promover la igualdad de oportunidades de acceso a los estudios 
universitarios, el desarrollo, ejecución y control del sistema general de becas y ayudas 
al estudio, que llevará a cabo en colaboración con las Universidades de la Región y 
conforme a la reglamentación que el Gobierno de la Nación establezca. La 



Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 

Dirección General de Universidades e Investigación 

Servicio de Universidades 
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30006 MURCIA 

T. 968-365305 
F. 968-365308 

Administración regional deberá cooperar con el Estado y las Universidades en la 
articulación de sistemas eficaces de información, verificación y control de las becas y 
ayudas financiadas con fondos públicos. 

La subvención que regula este Decreto está entre los supuestos contemplados 
en el párrafo e) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
al existir razones de interés público y social que dificultan una convocatoria pública y 
se ajusta a los establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

El contenido del Decreto es conforme con la normativa vigente y responde a 
los objetivos de la Consejería de Educación y Universidades, de establecer medidas 
compensatorias para aquellos alumnos que se encuentran en situaciones especiales 
o sobrevenidas y no han podido obtener en el curso académico 2015/2016 la beca del 
programa general de becas, con cargo a los presupuestos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. 

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, dispone que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo e) del artículo 22 de la Ley General de 
Subvenciones. 

El Decreto se ajusta a las disposiciones que establece la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se enmarca en las competencias que 
tiene la Comunidad Autónoma, en el que concurren razones de interés público y social 
en el desarrollo y financiación de estas medidas que favorecen, por un lado, la 
eficiencia y la optimización de recursos y, por otro, la igualdad de oportunidades y la 
equidad, asimismo, se debe elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para 
su aprobación previo informe del Servicio Jurídico de la Consejería de Educación y 
Universidades . 

Murcia, 3 de mayo de 2016 

vos o 

EL JEFE SERVICIO DE LA JEFA DE SECCION DE PROMOCION 
UNIVERSIDA UNIVERSITARIA Y AYUDAS AL 

ESTUDIO

Fdo.: Clemencia Egea Fernández 



UNIVERSIDAD DE MURCIA 

SALIDA 
NO ....... J.Q.tf ........................................... . 
Fech..U/~L(.'fd.(; .................. . 

UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 

En contestación a su escrito de fecha 30 de marzo, por el que nos solicitan 

conformidad al texto del "Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia 

y Politécnica de Cartagena, para apoyar medidas compensatorias de fomento e 

igualdad de oportunidades para estudiantes en riesgo de exclusión económica del 

curso 201 5/2016", la Universidad de Murcia es conforme al texto propuesto. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES .-

Avda . Teniente Flomesta. 5. Edil. Convalecencia . 30003 Murcia 
Tel. 868 88 361 O· Fax. 868 88 3603- rectorraum.es- www.um.es 

Rectorado 



JOSÉ ANTONIO FRANCO LEEMHUIS 

RECTOR 

Ilmo. Sr. D. Juan Monzó Cabrera 
Director General de Universidades 
Avda. de la Fama, 15, 2ª planta 
30006 Murcia 

REGIOH DE MIJRCI A 1 Re~!!is tr1:> de 1.-:J 
CARM .1 OCAE de la Consejería de 

Educacüm Y Universidades 
Entrada 000001074 t·lll. 

: )201600213652 18/04/16 13:47:45 

'(.Jnivn.:hd Politocni~ ® Gmtagona 

!iiali.:b 001 N. 201600002916 
12/04/201610:41:16 _j' 

'------------

Cartagena, a 8 de abril de 2016 

Estimado Director General: 

Con relación a la propuesta de borrador de Decreto por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia 
y Politécnica de Cartagena, para apoyar medidas compensatorias de fomento de igualdad de 
oportunidades para estudiantes en riesgo de exclusión económica del curso 201512016 le 
comunicamos nuestra conformidad al texto del mismo. 

Sin otro particular, recibe un cordial saludo. 
,. 

Atentamente, 

~:~-- : _¡, ~·~ ;,-
, , 1 -;.¡-:- \ •• 

Universidad Politécnica de Cartagena 
Pza. del Cronista Isidoro Valverde, s/n. 3CZOZ Cartagena. España 



Universidad 
Politécnica 
de Cartagena 

Rectorado 
Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n 
Edificio La Milagrosa 
30202 Cartagena. España 

Tel.: 968 32 54 DO 
Fax: 968 32 57 DO 1 01 

www.upct.es 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN LAS 
PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN EL .ARTÍCULO 13.2 Y 13.3 DE LA LEY 

38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES 

José Antonio Franco Leemhuis, con N.I.F. n°  y domicilio en Plaza Cronista 
Isidoro Valverde, s/n, Edif. La Milagrosa, C.P 30202, como Rector Magnífico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, con C.I.F. n° Q-80500013-E 

DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE 

LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

l. No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a efectos de obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
públicas .. 

2. Se halla al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 14.1 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3. Se halla al corriente en sus oblisg_ciones tributarias con la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia de conformidad con el artículo 11 de la Laye 7/2006, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de !a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

4. Se halla al corriente en todos sus pagos con la Hacienda Pública, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Seguridad Social. J 

Con los efectos previsto en el 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como del 
artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública por la que se regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM de 08/04/08). 

c:!.b.' Región de Murcia 
IDI Consejería de Educación y Universidades 
V Dirección General de U111versidad@s e l~vr~tlgocl6n 

e na a 4 de enero de 2016 
· O 3 MAYO 2016 

ado y conforme con su original 
EL FUN~IONARIO 

' 

 
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 



UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 13.2 Y 13.3 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE 
NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES 

José Orihuela Calatayud, con NIF y domicilio a efectos de notificación en Avda. 
Teniente Flomesta, n° 5, edificio Convalecencia , C.P. 30003, en calidad de Rector de la 
Universidad de Murcia, entidad con CIF 030180018 

DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA: 

1. No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecida en los apartados 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
a efectos de obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas. 

2. Se halla al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 14.1 .a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3. Se halla al corriente en sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia de conformidad con el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Con los efectos previstos en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como del 
artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública por la que se regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

Murcia, a 12 de mayo de 2016 
Firma electrónica 

El Rector 
José Orihuela Calatayud 

DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES. 

Código seguro de verificación : RUxFMpkt -ZUNwmTXO-BzeDHkm8-i Pj 7EsVl COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 1 

Eeta ea una copia aut.!ntica illprimible de un documento adnd.nhtrativo electr6Aico archivado por la Univerllidad de Murcia , aeg1in e l art iculo 30. 5 de la Ley ll / 2001, de 22 de 
junio. Su aut anticidad puede aer c ontrast ada a travh de la lliguiente dirección: httpa : //eede .um,ea/validador/ 



Región de Murcia 

CARM C.A.R.M. 

Referencia: 024264/1100068836/000001 
Ref. Anterior: 

R RESERVA DEL GASTO 

Presupuesto: 2 O 16 Página: 1 de 2 

1 Sección 15 
1506 
150600 
4218 
48300 

C. DE EDUCA:IÓN Y UNIVERSIDADES 

1 

Servicio 
Centro de Gasto 
Programa 
Subconcepto 
Fondo 

Cuenta P.G.C.P. 

Proyecto de Gasto 
Centro de Coste 
CPV 

Exp. Administrativo 

010950161113 

1 

1 Re~. de Contratos 

D.G. DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 
C.N.S. D.G. DE UNIVERSIDADES E INVESTIGA 
UNIVERSIDADES 
BECAS Y AYUDAS ESTUDIOS 

DECRETO APOYAR MEDIDAS COMPENSATORIAS 

1 

1 Re!i!. de Facturas 

1 

1 Certf. Inventario 

1 Explicación gasto SUBVENCIÓN UMU Y UPCT APOYO MEDID.COMPEN 
BECAS Y AYODAS PARA ESTUDI OS 

Perceptor 
Cesionario 
Cuenta Bancaria 

1 
Gasto elegible 1 

Importe Original ''""110.000,00'EUR CIENTO DIEZ MIL EURO 
lmpor. Complementario •uu•u•• .. O,OO*EUR CERO EURO 

Importe Total ******110.000,00*EUR CIENTO DIEZ MIL EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO 
JEFE SECCION COORDINACION ADMINISTR 

 

1 
F. Preliminar 1 03.05.2016 

1 
F. Impresión 1 04.05.2016 

1 
F.Contabilización 

1 
00.00.0000 

1 
F.Factura 

1 
00.00.0000 

1 

1 

1 



Región de Murcia 

Referencia: 024264/11 00068836/000002 
Ref. Anterior: 

CARM C.A.R.M . 

R RESERVA DEL GASTO 

Presupuesto: 2016 Página: 2 de 2 

Sección 15 c. DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 
Servicio 1506 D.G. DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 
Centro de Gasto 150600 C.N.S. D.G. DE UNIVERSIDADES E INVESTIGA 
Programa 4218 UNIVERSIDADES 
Subconcepto 48300 BECAS Y AYUDAS ESTUDIOS 
Fondo 

1 
Cuenta P.G.C.P. 1 1 

Proyecto de Gasto 010950161113 DECRETO APOYAR MEDIDAS COMPENSATORIAS 
Centro de Coste 
CPV 

1 

Exp. Administrativo 

1 

1 Reg. de Contratos 

1 

1 Reg. de Facturas 

1 

1 Certf. Inventario 

1 

1 Explicación gasto SUBVENCIÓN UMU y UPCT APOYO MEDID.COMPEN 
BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS 

Perceptor 
Cesionario 
Cuenta Bancaria 

1 
Gasto elegible 1 1 

Importe Original ""***35.000,00*EUR TREINTA Y C NCO MIL EURO 

lmpor. Complementario *********.,..*O,OO*EUR CERO EURO 

Importe Total *******35.000,00* EUR TREINTA Y CINCO MIL EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO 
JEFE SECCION COORDINACION ADMINISTR 

 

1 F. Preliminar 1 03.05.2016 1 F. Impresión 1 04.05.2016 1 F.Contabilización 1 00.00.0000 1 F.Factura 1 00.00.0000 
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Consejería de Educación y Universidades 
Secretaría General 
Servicio Jurídico 

Avda. de La Fama, 15 
30006 MURCIA 
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SG/SJ/DSUBV /8/2016 

INFORME JURÍDICO 

Asunto: Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras 

de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia y 

Politécnica de Cartagena, para apoyar medidas compensatorias de fomento de 

igualdad de oportunidades para estudiantes en riesgo de exclusión económica 

del curso 2015/2016. 

Visto el proyecto de Decreto arriba mencionado, remitido por 

comunicación interior de la Dirección General de Universidades e Investigación 

de fecha 3 de mayo de 2016, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 O 

del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la Estructura 

Orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en relación con la 

Disposición Transitoria Primera del Decreto n° 107/2015, de 10 de julio, por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y 

Universidades, se emite el siguiente informe jurídico 

ANTECEDENTES 

El Proyecto de Decreto que se informa, viene acompañado de la 

siguiente documentación: 

- Borrador de Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de la subvención. 

- Informe-Memoria del Servicio de Universidades, de fecha 3 de mayo de 

2016. 

- Propuesta del Director General de Universidades e Investigación, de 

fecha 3 de mayo del año en curso. 

- Borrador de propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno de la 

Consejera de Educación y Universidades de aprobación del Decreto. 

1 
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- Documento R. 

Avda. de La Fama, 15 

30006 MURCIA 
www.carm.es/educacion 

- Borrador de Orden de la Consejera de Educación y Universidades de 

concesión de la subvención. 

- Declaraciones responsables suscritas por los representantes de la 

Universidad de Murcia y Politécnica de Cartagena, acreditativas de que dichas 

Universidades no se encuentran incursas en ninguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

- Conformidades con el texto del borrador de Decreto. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA.- Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la 

regulación que, con carácter general, establecen las siguientes normas: 

-Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 

Consejo De Gobierno De la Región de Murcia. 

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

- Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia. 

- Decreto de la Presidencia 18/2015, de 4 de julio, de reorganización de 

la Administración Regional. 

- Decreto n° 107/2015, de 1 O de julio, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Universidades. 

2 
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SEGUNDA.- El borrador de Decreto que se informa tiene por objeto establecer 

las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención 

a la Universidad de Murcia y Politécnica de Cartagena, por importe de total de 

ciento cuarenta y cinco mil euros (145.000 €), destinados a las referidas 

Universidades públicas para apoyar medidas compensatorias de fomento de 

igualdad de oportunidades para estudiantes en riesgo de exclusión económica 

del curso 2015/2016. 

Por consiguiente, la finalidad de la subvención es la colaboración de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la financiación de ayudas a 

estudiantes de las dos Universidades públicas que se encuentran en 

situaciones especiales o sobrevenidas y no han podido alcanzar o mantener en 

el curso académico 2015/2016 la beca del programa general de becas, con 

cargo a los presupuestos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (en adelante LSRM), en su artículo 23 prevé 

la posibilidad de conceder directamente subvenciones en el caso previsto en el 

número 2, letra e), del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones (en adelante LGS), es decir, en aquéllas en las que 

se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u 

otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

Consta en el expediente Informe-Memoria justificativa de fecha 3 de mayo de 

2016, elaborado por el Servicio de Universidades, donde se acreditan las 

razones de interés público y social que justifican la concesión directa de esta 

subvención, toda vez que con el desarrollo y financiación de la misma se 

cumple con el principio de eficiencia y optimización de los recursos públicos, y 

se fomenta la igualdad de oportunidades y la equidad entre los alumnos. 

También se reflejan dichas razones que dificultan la convocatoria pública, en el 

artículo 2 del borrador de Decreto objeto de informe. 

3 
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TERCERA.- El propio artículo 23 de la LSRM contempla el procedimiento de 

concesión directa, estableciendo en su apartado segundo que el Consejo de 

Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón 

de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras 

de la subvención. Dicho Decreto deberá ajustarse a todas las previsiones 

contenidas en la Ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 

publicidad y concurrencia. 

El otorgamiento de esta clase de subvenciones se efectuará, bien mediante 

Orden de la Consejera de Educación y Universidades, órgano competente en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 1 O de la LSRM, o bien mediante convenio 

en el que se establecerán los compromisos a adoptar de acuerdo con la ley. El 

borrador de Decreto que se informa prevé en su artículo segundo que la 

concesión de la subvención se realizará mediante orden de la Consejera de 

Educación y Universidades. 

CUARTA.- Por otra parte, en el Decreto se contempla que el importe total de la 

subvención que asciende a 145.000,00 euros, correspondiendo a la 

Universidad de Murcia la cantidad de 110.000,00 euros y a la Universidad 

Politécnica de Cartagena la cantidad de 35.000,00. 

El pago se efectuará una vez justificada la implantación y resolución de las 

medidas compensatorias llevadas a cabo por ambas Universidades públicas, 

ante la Dirección General de Universidades de la Consejería de Educación y 

Universidades. 

A tenor de lo que establece el artículo 16.2.a) de la LSRM, no será necesaria 

la prestación de garantías, puesto que los beneficiarios "forman parte del sector 

público". 

4 
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QUINTA- En cuanto a la tramitación posterior del expediente, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 28.2 de la LSRM, en relación con lo dispuesto en el 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2009, por el que se da 

aplicación a la previsión del artículo 95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 

diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 

la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la Función Interventora, la 

propuesta de gasto deberá ser sometida a fiscalización previa limitada de la 

Intervención Delegada. 

SEXTA.- Aplicando la doctrina administrativista acerca del concepto de 

reglamento, no puede conceptuarse este Decreto como una disposición de 

carácter general, habida cuenta de que su virtualidad se agota con su 

cumplimiento, es decir, con la concesión de la concreta subvención a ambas 

Universidades públicas, por lo que no entendemos de aplicación el 

procedimiento establecido por el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región 

de Murcia. 

SEPTIMA.- Además, resulta de aplicación Decreto de la Presidencia 30/2015, 

de 7 de julio, de delegación de competencia para la firma de los Decretos a los 

que se refiere el artículo 23.2 de la LSRM, que en su artículo único, apartado 1, 

dispone que se delega en el titular de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública la firma de los referidos Decretos. 

OCTAVA.- Finalmente, a la vista del borrador remitido, puede afirmarse que el 

Decreto cumple con las exigencias mínimas establecidas en el apartado 3° del 

artículo 23 de la LSRM, resultando ajustado a derecho. 

5 
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CONCLUSIÓN 

En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente el borrador de decreto 

por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 

directa de una subvención a la Universidad de Murcia y Politécnica de 

Cartagena, para apoyar mediadas compensatorias de fomento de igualdad de 

oportunidades para estudiantes en riesgo de exclusión económica del curso 

2015/2016. 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho, en 

Murcia, a 11 de mayo de 2016. 

LA JEFA DEL SERVICIO 

JURÍDICO 

LA TÉCNICA CONSULTORA 

Fdo. Martínez -Lozan 

LA TÉCNICA CONSULTORA 
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